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RESUMEN 

El Decreto de Nueva Planta de 1715 para la 

Audiencia de Mallorca, modificó sustancialmente 

la administración del antiguo reino. Mantuvo la 

sociedad estamental y las jurisdicciones señoriales, 

pero desguazó los llamados “poderes del reino” y 

debilitó paulatinamente la vigorosa máquina de la 

Inquisición, que terminó circunscrita a la función 

de censura de las nuevas corrientes ideológicas. 
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ABSTRACT 
The New Plant Decree for Majorca Audience of 

1715, substantially modified the old kingdom 

administration. It conserved the society of orders 

and the lordship jurisdictions, but break up the so-

called “kingdom powers” and gradually weakened 

the vigorous Inquisition machine, that ended 

circumscribed to the function of censorship of the 

new ideological currents. 
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Introducción 

 

Las consecuencias del Decreto de Nueva Planta para la Audiencia de Mallorca 

de 1715, complementado por otras disposiciones de 1717 y 1718, son de interés 

capital para las islas Baleares. Conllevan un nuevo clima político y convivencial, 

primero, por lo que respecta al campo de las instituciones políticas, puesto que se 

eliminaron las propias del reino mallorquín, y segundo, por la notable incidencia de la 

nueva dinastía borbónica en el tribunal del Santo Oficio, provocando la lenta agonía 

de la poderosísima máquina inquisitorial. Además hemos de ser plenamente 

conscientes de la importancia y responsabilidad que conlleva ahondar en tales 

cuestiones, puesto que nos permiten denunciar dos falacias: la de quienes en aras de 

una rentabilidad ideológica sacralizan unas ancestrales instituciones que fueron nido 

de corrupción durante siglos, y la de quienes señalan a la Inquisición mallorquina y el 

conjunto de la sociedad insular de siglos pasados, como ejemplo puro y duro de 
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segregación religiosa y racial. Y es que ni tanto ni tan poco, la historia tiene que servir 

para poner las cosas en su justo medio, en la verdad. 

Vayamos por partes. Mallorca, al igual que Cataluña, también tuvo su “onze 

de setembre” durante la Guerra de Sucesión, frente a los ejércitos borbónicos, pero en 

el caso mallorquín las cosas serían harto distintas. No hubo “setembre”, porque fue un 

“julio”, ni hubo un “onze” porque fue un “dos”, concretamente el 2 de julio de 1715. 

Y nosotros poco podemos recordar de la jornada, porque si en Barcelona tuvo 

connotaciones numantinas, en Palma la rendición al ejército franco-español del 

general D’Aspheld constituyó una mera expresión del pragmatismo multisecular de 

los mallorquines, allanados a todo menos a perder sus vidas y haciendas. De ahí que 

jamás se les haya ocurrido a las Instituciones montar celebración ni recordatorio 

alguno del acontecimiento, como en cambio se ha hecho con el 31 de diciembre, 

aniversario de la toma de la ciudad de Palma por Jaime I de Aragón en 1229. 

¿Celebrar qué? ¿Qué somos lo que somos? Pues ya lo sabemos, y tampoco es para 

repicar campanas, aunque campanadas, lo que se dice campanadas, sí las hubo aquel 2 

de julio y sobre todo el 3, cuando se celebró en la catedral un solemne Tedeum para 

dar gracias a Dios por la entrada de los vencedores. 

El sitio de la ciudad, establecido unos días antes –el 28 de junio– se redujo a 

un par de cañonazos. Uno de los proyectiles de los sitiados cayó en el predio de Son 

Forteza, y durante algún tiempo, hasta 1796 –casi cien años después– quedaría el 

artefacto a la vista de visitantes y curiosos.1 El hecho es que, al margen de las armas, 

la rendición del reino se pactó en la villa de Binissalem, el 24 de junio anterior, siete 

días antes, entre el almirante británico Lord Forbes, el Teniente Coronel austríaco que 

actuaba en nombre del virrey, el marqués de Rubí y el General D’Aspheld, al tiempo 

que el día 23 el Gran i General Consell, con la participación excepcional del brazo 

eclesiástico, había dado su placet al texto de las capitulaciones. Todo lo demás, con el 

amago de resistencia de “les dones de Santa Catalina” incluido, sería mera 

pantomima. Y es que el cambio destino histórico de Mallorca, como en tantas otras 

ocasiones, se estaba decidiendo en otras esferas. ¿Qué hacía el almirante británico en 

Binissalem? Una carta del emperador, fechada en Viena el 20 de enero, cinco meses 

antes, le ordenaba al virrey de Mallorca la evacuación austríaca de la isla en caso de 

que fallase el auxilio inglés.2 Forbes debió comunicar a los reunidos, que la escuadra 

británica de Menorca no intervendría, como tampoco había intervenido en el sitio de 

Barcelona. Sólo estaba preparada para evacuar las trapas austríacas y devolverlas al 

continente. A los británicos ya les bastaba asegurarse las ventajas de la paz de Utrech, 

que entre otras cosas les garantizaba el dominio de Menorca.  

El texto de las capitulaciones, para evitar la vergüenza de naturales y de 

extraños, nunca llegaría a imprimirse, aunque Cortés y Cruells en su día publicó a 

través de fotograbado, un manuscrito, copia del original, titulado “artículos para la 

evacuación de las islas de Mallorca y Ivisa”, en su libro De la Guerra de Successió 

                                                            
1 CAMPANER, A., Cronicón Mayoricense. Noticias y relaciones históricas de Mallorca desde 1229 a 1800, 

Palma, 1881, p. 501. 
2 Ibid., p. 497. 
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Espanyola, impreso en 1962, muy en la línea de los trabajos y conferencias de los 

resucitados maulets de ahora.3 La lectura de dichas capitulaciones deja bien a las 

claras lo poco que ya se podía esperar respecto a la supervivencia institucional del 

reino mallorquín. Se concede el perdón a los rebeldes y la conservación de vidas, 

honras y haciendas, pero queda a criterio de S. M, que “a todos se guarden los 

derechos y privilegios, leyes municipales, así como las han gozado de los reyes de 

Aragón”. Como bien dejará explícito D’Aspheld, el general borbónico negociador, si 

bien no es “justo que los vasallos capitulen con sus príncipes”, cabrá esperar la buena 

predisposición de la Corona, puesto que, como deja escrito “S. M. habiendo mostrado 

toda su real clemencia con las islas, pueden esperar de su benignidad cualquier 

particular distinción”. 

D’Aspheld no faltará a su promesa de estar a favor de la conservación de los 

fueros y privilegios de los mallorquines. En su informe redactado al efecto, estudiado 

por José Juan Vidal junto al informe Malonda,4 hace positivas reflexiones, 

aconsejando su mantenimiento. Más adelante, oponiéndose al dictamen del Consejo de 

Castilla, insistirá en que “en orden al todo del nuevo gobierno es de que corra como 

antes, sin novedad ni diferencia, sino solamente en lo que se hallare ser contra la 

autoridad, regalía y soberanía de S. M.”. Algún caso se le hizo, puesto que si bien 

derogar el Derecho Público del reino reforzaba la autoridad del monarca, mantener en 

cambio sus instituciones de Derecho privado, incluido el penal y el procesal, como así 

se hizo, poco podía disminuir las prerrogativas de la Corona. 

El Decreto se firmará por el monarca el 28 de noviembre de 1715, cuatro 

meses después de la capitulación del reino, y será vehiculado a través de la real cédula 

de diez de marzo de 1716, así como aclarado por las disposiciones complementarias 

de 9 de octubre del mismo año, de 24 de julio y 20 de diciembre de 1717, de 22 de 

julio y 6 de septiembre de 1718, y la de 20 de octubre de 1719, que, aclarando las 

dudas al respecto, ordenará la supresión el Gran i General Consell, Parlamento de 

Mallorca,5 que funcionaba desde el siglo XIV a modo de sucedáneo de unas Cortes 

propias que nunca llegaron a alcanzarse, pese a los intentos fallidos de principios del 

XVII.6 

 

El desguace de las instituciones 

 

El mencionado Decreto, al igual que los otros que se dictan para los demás 

reinos de la Corona de Aragón, termina con la monarquía compuesta de los Austrias y 

                                                            
3 CORTÉS I CRUELLS, R. I., De la Guerra de Successió Espanyola. Aportació a la Història de Mallorca, 

Palma, 1962, pp. 90-95. 
4 JUAN VIDAL, J., «Informe y descripción de las instituciones de gobierno y de administración de justicia, 

enviado a Felipe V por D. Miguel Malonda», Fontes Rerum Balearium, III (1979-1980), pp. 

267-282. 
5 PIÑA HOMS, R., El Gran i General Consell. Asamblea del Reino de Mallorca, Palma, 1977. 
6 PIÑA HOMS, R., «El reino de Mallorca», La Corona de Aragón. VI. Cortes y Parlamentos, Barcelona, 

1988, pp. 88-131; JUAN VIDAL, J., El sistema de gobierno en el reino de Mallorca (Siglos XV-

XVII), Palma, 1996, pp. 99-105; PLANAS ROSSELLÓ, A., «La participación del reino de Mallorca 

en las Cortes Generales de la Corona de Aragón», Ius Fugit, 10-11 (2003), pp. 763-772. 
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configura una monarquía unitaria, centralizadora y absolutista, conforme a los 

esquemas de gobierno preconizados por la Corte de Luis XIV, abuelo del nuevo 

monarca español –Felipe V– que desde Versalles envía a la Corte de Madrid a sus 

agentes para encauzar el cambio. El historiador francés Jean Sarrailh no dejará de 

recordarnos que los partidarios de la opción austracista eran los defensores del 

barroquismo agonizante, caduco y castizo, mientras que los partidarios de Felipe V 

significaban la reforma europeizante. Lo mismo pensará Vicens Vives, cuando 

escriba: Catalanes y mallorquines, lucharon obstinadamente para defender un criterio 

pluralista de la Monarquía española, sin darse cuenta de que era el sistema que había 

presidido la agonía de los últimos Austrias….lucharon contra corriente histórica y 

esto suele pagarse caro.7 Por su parte, los autores románticos de la Renaixença –

pensemos en Sanpere y Miquel o Durán y Cañameras– y sus homólogos de hoy, como 

es el caso de Joan Reglà y Gay Escoda,8 recordarán que el austracismo era la opción 

popular y democrática en apoyo de sagradas libertades ancestrales.  

Parte de razón tiene cada una de las interpretaciones expuestas, pero no hay 

duda alguna de que la máquina administrativa de la monarquía hispánica había 

quedado obsoleta desde principios del XVII, tanto a nivel central, con sus Secretarías 

y Consejos, como a nivel de los distintos reinos integrados en el seno de la Corona, 

con sus cada vez más inoperantes estructuras sinodales, como nos recordará Jesús 

Lalinde. Y es que, llegados al siglo XVIII, se gobierna con mentalidad absolutista, 

tendente al fortalecimiento del Estado moderno, aportado por la cultura europea del 

momento, pero en cambio se actúa con instrumentos de corte estamental, propios de la 

pasada Edad Media, que limitan los poderes del creciente Estado absoluto, sobre todo 

en el ámbito de la Corona de Aragón, siempre respetuosa con el binomio “rey y reino” 

que, desde la visión pactista del poder, distinguía, junto a los poderes del monarca, los 

de la comunidad que gobernaba. 

Está claro que los grandes perjudicados del cambio que se impone serán 

aquellos grupos sociales que aún utilizaban las estructuras locales de poder para 

ponerlas al servicio de sus propios intereses. Los siglos anteriores nos han dejado una 

amplia muestra de los desastres de su gobierno oligárquico, tanto en las 

municipalidades capitalinas como en los pequeños municipios, pasando por el Consell 

General de cada isla. Habrá virreyes y gobernadores despóticos, pero también será 

constante la retahíla de casos de corrupción en la Administración de la Juraría del 

reino, desde donde las élites locales imponen sus intereses, a menudo en cuestiones 

tan burdas, pero esenciales, como la importación o exportación de granos o el simple 

manejo de los caudales públicos, sin que la Real Audiencia, pese a sus crecientes 

facultades de gobierno, pueda poner orden y limpieza en la cada vez más 

desprestigiada Administración. Los estudios de Juan Vidal y Belenguer Cebriá nos 

han puesto al descubierto ejemplos aplastantes de esta corrupción, al estudiar las crisis 

agrarias y la sociedad mallorquina de los siglos XVI y XVII. 

                                                            
7 VICENS VIVES, J., Aproximación a la Historia de España, Madrid, 1970, p.129. 
8 GAY ESCODA, J. M., «La gènesi del Decret de nova planta de Catalunya. Edició de la consulta original 

del Consejo de Castilla, de 13 de juny de 1715», Revista Jurídica de Catalunya, 1 (gener-març 

1982), pp. 7-41, y 2 (abril-juny 1982), pp. 103-119. 
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A pesar del desguace de las instituciones, no creamos que los Borbones 

produjesen un cambio sustancial hacia un nuevo orden. Ni la nueva administración 

borbónica, ni tan siquiera las medidas reformistas de la Ilustración bajo el reinado de 

Carlos III, serán factores de auténtico cambio que permitan hacer del siglo XVIII el 

inicio de una nueva etapa histórica. El “Antiguo Régimen” continúa. Para el verdadero 

cambio –el del “Nuevo Régimen” – la sociedad de las islas, con los menorquines bajo 

dominio británico incluidos, deberán esperar al proceso constitucional que surgirá 

llegado el XIX a través del liberalismo político, heredero de la Revolución francesa.  

En consecuencia, persiste la sociedad estamental derivada de la Edad Media y 

se mantienen los fueros y privilegios que ésta comporta, respetándose las 

jurisdicciones señoriales y las estructuras económicas y de poder que tales 

jurisdicciones salvaguardan. Esta circunstancia, de importantísimo valor, aparece 

acreditada en la normativa del propio Decreto de Nueva Planta, puesto que a través de 

la Resolución de Dudas de 11 de diciembre de 1717, se ordena se mantengan las 

jurisdicciones a los Barones, de conformidad con sus títulos y privilegios. 

Entonces ¿qué es lo que se elimina? Pues se eliminan unas instituciones de 

gobierno, o sea los “poderes de reino” de carácter local –los municipios– y supralocal 

o intermedio, que, bien o mal utilizados, radicaban en los Consells Generals de cada 

isla y en los jurados capitalinos como brazo ejecutivo de sus acuerdos. Sobrevivirán, 

en cambio, otras instituciones, como el Consolat de Mar,9 tribunal de los mercaderes, 

y el poderoso Sindicat de Fora, órgano de defensa de los intereses de las villas frente a 

la capital, estudiado por Planas Rosselló en su génesis, desarrollo, y decadencia, hasta 

su supresión en 1834.10 

Veamos el proceso. Los primeros en caer serán los jurados, que habían sido 

creados por Jaime I en 1249 para que gobernasen per unum annum totam insulam. 

Eran seis y representaban a los estamentos. Se renovaban cada Navidad, y, designados 

los sucesores, unas veces por voluntad de los que se marchaban, otras por voluntad del 

propio monarca, y otras, desde el siglo XV, por el regimiento de Sac e de sort, o sea 

mediante sorteo, eran, como nos recordará el cronista Dameto, los “padres de la 

república”, o sea los supremos magistrados de cada isla.11 Velaban por la defensa del 

orden institucional; convocaban los Consejos Insulares, los presidían y ejecutaban sus 

acuerdos; tenían la clave de la defensa armada, auxiliando al Gobernador o Virrey, y 

desde luego la económica, contando, entre otras facultades, con la recaudación de los 

impuestos de la isla y su administración. El último Jurat en Cap seriía Marco Antonio 

Cotoner, después Regidor decano, primer marqués de Ariany, coronel de dragones y 

alférez mayor de la ciudad, que fallecerá el 5 de marzo de 1749. 

El Decreto de Nueva Planta será harto explícito. A partir de entonces se 

eliminarán las contingencias del sorteo de los cargos, que se designarán por voluntad 

real, al objeto de elegir las personas más hábiles, esto dice el monarca, y así establece 

                                                            
9 PIÑA HOMS, R., El Consolat de Mar. Mallorca 1326-1800, Palma: IEB, 1985. 
10 PLANAS ROSSELLÓ, A., El Sindicat de Fora. Corporación representativa de las villas de Mallorca 

(1315-1834), Palma: Miquel Font, Editor, 1995. 
11 DAMETO, JUAN, Historia General del Reino de Mallorca, Edición de Palma: Imprenta Nacional a cargo 

de Juan Guasp y Pascual, 1840, p. 104. 
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que en la ciudad capitalina, en lugar de los antiguos seis jurados estamentales, se 

nombren veinte jurados que rijan y gobiernen lo político y económico de la ciudad de 

Palma, y doce para la ciudad de Alcudia. La medida resulta sangrante, y ante la 

protesta de los jurados salientes llegará una Resolución de Dudas en 22 de julio de 

1718, dos años después, en que el monarca le aclara al Comandante General de las 

islas: en cuanto a los jurados, mando que no se nombren tales, sino regidores, como 

en los demás lugares de mis reinos, y en esta forma haréis que se les ponga en 

posesión a los nombrados para estos oficios, y que se ciñan sus títulos y facultades a 

lo económico y político de la población y distrito particular de esta ciudad. 

La constitución del primer Ayuntamiento borbónico al dictado del Decreto 

tendrá lugar el 5 de agosto de 1718, y la descripción del acto, según el libro de actas 

de la corporación, demuestra el alto nivel de descontento que produce la medida. 

Todos los regidores son afectos a la nueva causa borbónica; todos nobles –cinco de 

ellos titulados– y cuatro ciudadanos militares –baja nobleza– sin que aparezcan 

representados los mercaderes y artesanos, pero el hecho es que unos y otros se 

opondrán a tomar posesión de sus cargos, ante la orden, considerada humillante, de 

despojarse de sus armas. Así lo acreditan las actas: Exigió el Comandante General que 

los caballeros electos entrasen sin armas. Negáronse estos a desceñir la espada que 

no abandonaban ni aun para presentarse ante Dios y recibir su cuerpo verdadero en 

la comunión… hasta que cedieron estos en defensa de su privilegio, y consintieron en 

tomar posesión de sus cargos y dejar las inútiles armas.12 La escena en cuestión, así 

como la posterior evolución del ayuntamiento borbónico en la Palma del XVIII, con la 

creación de los Alcaldes Mayores, ha sido objeto de estudio reciente por Pascual 

Ramos.13 

Tras el desguace de la Juraría de Mallorca, llegará el del Gran i General 

Consell, auténtico Parlamento de la isla, en principio, o sea al crearse en 1315, 

concebido como plataforma de diálogo entre la ciudad y el campesinado, para más 

adelante, al carecer el reino de Cortes propias ni querer participar en las catalanas, 

remodelarse como un ámbito de encuentro y representación política de los poderes del 

reino mallorquín –los estamentos, salvo el eclesiástico– con el poder del rey, 

representado por el Gobernador o virrey, que lo convoca. Dicho Parlamento actuará en 

pleno o comisión permanente. Su número y composición, dando mayor o menor 

representación a los grupos estamentales según épocas, variará notablemente, y la 

elección de sus miembros se estabilizará también mediante la sort de rodolins –bolitas 

de cera con los nombres de los elegibles– a partir del siglo XV. 

Pese al Decreto de 1715, también el Consell se resiste a morir. Ha sido el 

órgano representativo que ha acordado la rendición de la isla a Felipe V, y desde 

entonces hasta 1718, o sea a lo largo de tres años agónicos en que pretende subsistir, 

se reúne para enviar diputados a la Corte a efectos de que el rey reconsidere su 

decisión de terminar con los denominados privilegis del regne, enviando como 

                                                            
12 AMP, Libro de Actas capitulares de 1718, Actas de 22 de julio y de 12 agosto, ff. 1-3v. 
13 PASCUAL RAMOS, E., «De jurados a regidores. La designación de los primeros regidores del 

Ayuntamiento de Palma», Millars: Espai i historia, 34 (2011) pp. 59-76. 
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interlocutores a destacados filipistas, como Juan de Salas y Marco Antonio Cotoner. 

De nada sirven las súplicas. La Real Cédula de 22 de julio de 1718, aclarando dudas, 

dejará sin lugar a equívocos, cual es la voluntad del monarca: He resuelto que no haya 

cuerpo que represente al Reino, ni el Gran y General Consejo que había antes. Con 

esta manifestación de la voluntad regia, se suprime un organismo parlamentario 

representativo del reino, cuya última sesión, no lo olvidemos, se había celebrado un 

año antes, aunque únicamente como dócil instrumento para la distribución de una 

talla, o sea de un tributo, como vemos en directo beneficio de la Corona. 

También la Administración de las villas sufrirá el golpe de gracia. El Decreto 

de 1715 ya había dispuesto que para su gobierno económico y político se arbitrasen 

los jurados que fuesen necesarios según el número de población… nombrados por la 

Audiencia y dando cuenta al rey, aclarando que habrá bayles que han de conocer en 

primera instancia en causas civiles y criminales con apelación a la Audiencia. Una 

disposición de 24 de mayo de 1718, determinará su nombramiento en número de 

cuatro, con mandato bienal, a renovar en la dominica de quincuagésima. Se 

mantendrán en cambio los batles locales, que seguirán presidiendo los municipios y 

manteniendo su carácter delegado del poder real, aunque desaparecen el de Palma y el 

General del reino. También los batles o jueces señoriales permanecerán, aunque 

sometidas sus resoluciones a la segunda instancia de la Real Audiencia.  

Además, como ya hemos indicado, sobrevivirá el Consolat de Mar, el tribunal 

marítimo mercantil creado en 1326 que, remodelado a modo de Consulado de Mar y 

Tierra en 1800, sobrevivirá hasta el decreto de unificación de fueros de 1868, y el 

Sindicat de fora, que mantendrá su organización también hasta entrado el siglo XIX. 

Sus síndicos, como nos ha recordado Planas Rosselló, compartirán con los regidores 

del nuevo Ayuntamiento borbónico capitalino, algunas funciones, como el reparto de 

los tributos de la isla entre la ciudad y las villas, pero, según precisa dicho autor, sus 

facultades se encuentran intensamente controladas por los órganos de la 

administración del rey. 

 

La agonía de la Inquisición 

 

Desguazado el sistema municipal y el poder intermedio hasta entonces en 

diálogo –aunque cada día más difícil– con el supremo de la monarquía, nos 

corresponde estudiar lo que podemos denominar la agonía de la Inquisición, una 

agonía que durará más de un siglo, algo comprensible, puesto que el poder de la 

máquina inquisitorial y sus terminales es inmenso; podemos decir que consustancial 

con el de la Corona, sostenida desde siglos atrás bajo la fórmula de una interesada 

unión del trono con el altar que, como en tantas otras ocasiones a lo largo de la 

historia, ponía el hecho religioso al servicio de las ambiciones del poder político. 

Esta unión, heredera de las viejas teocracias, se asienta sobre un orden social 

que dispone de sus élites locales laicas y religiosas. Ni una ni otra experimentarán 

grandes perturbaciones con el cambio dinástico. Sólo la élite religiosa o eclesial, a la 

que se le recortarán no pocas exenciones, parece conmoverse ante el regalismo 

borbónico, preconizador de que el trono asuma mayores competencias en disputa con 
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Roma, superponiéndose al altar, como se verá en las negociaciones concordatarias con 

la Santa Sede, que en la Guerra de Sucesión había apostado por los Habsburgo, y en la 

necesidad, lógicamente, de domesticar, más aún si cabe, la temida Inquisición de los 

Reyes Católicos. 

Las élites locales, repetimos, apenas ofrecen cambios. Pese al 

desmantelamiento de las antiguas instituciones, el orden social seguirá siendo el 

mismo. Es verdad que la nobleza austracista, la que sale derrotada, es de corte más 

conservador, digamos que más cercana a la alta nobleza feudal catalana o al menos lo 

pretende. No en balde sus figuras clave, como los Sureda de Sant Martí y los 

Zaforteza, al igual que los Dezcallar, intentarán del pretendiente Carlos de Austria que 

sus dominios jurisdiccionales sean reforzados con mayores prerrogativas. Frente a 

ella, la aristocracia borbónica, sin dejar de detentar jurisdicciones señoriales, como el 

marqués de Bellpuig, el conde de Montenegro o el de Ayamans, aparece más ajustada 

a los nuevos tiempos, abierta al comercio, como es el caso de Juan Sureda, formando 

compañía mercantil con franceses y mallorquines descendientes de conversos. Aina 

Le-Senne y Pere de Montaner nos recuerdan que estos nobles esperaban un inmediato 

futuro de pleno ejercicio libre de comercio, e inclusive de su fomento, teniendo como 

punto de referencia la política económica colbertiana.14 En esta esperanza convergían 

los principales mercaderes de la isla, en especial, seguirán diciéndonos los autores, los 

descendientes de judíos –los chuetas– que también deseaban las libertades concedidas 

a los judíos franceses por Colbert, al tiempo que –lógicamente– no querían favorecer 

la continuidad de la Casa de Austria, a la que debían no sólo la perpetuación de su 

marginalidad social, sino los últimos y durísimos autos de fe de 1691. 

Junto a esta aristocracia borbónica de corte más abierto, se alinearán grupos 

sociales como el de los abogados, y en el ámbito eclesiástico, al menos en líneas 

generales, los jesuitas y franciscanos, mientras que los dominicos permanecerán fieles 

al austracismo. 

Sin embargo, no creamos que la nueva aristocracia borbónica surge de la nada. 

Los nuevos títulos, tales como los marquesados de Ariany para los Cotoner, Vivot 

para los Sureda, Campofranco para los Pueyo y el Reguer para los Montaner, serán 

para reconocidos linajes del brazo noble, esto sí, todos ellos fieles a la causa. Lo que sí 

es novedoso, es la voluntad de acabar con las viejas banderías nobiliarias. El pacto de 

Les Nou Cases, como precisarán Le-Senne y Montaner, impulsado por el Comandante 

General marqués de Casafuerte en torno a 1720, marcará a la nobleza como grupo 

compacto, muy ordenado en precisas categorías en su seno, cerrado herméticamente 

a cualquier elemento externo, con modos de comportamiento que pervivirán hasta los 

inicios del siglo XX.15 

Dispondrá la aristocracia del poder de la tierra, al menos hasta mediados del 

siglo XIX, en que serán abolidos los fideicomisos perpetuos, pero carecerá de los 

poderes de decisión política, asumidos por la Corona a través de los nuevos capitanes 

                                                            
14 MONTANER, P. de, «Relaciones entre la nobleza comerciante mallorquina y los chuetas en vísperas de la 

Guerra de Sucesión», BSAL, 40 (1984), pp. 255-271. 
15 LE-SENNE, A. y MONTANER, P. de, «Introducción al estudio de “Ses nou cases”», BSAL, 30 (1977), pp. 

385-394. 
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generales y la consolidación de la Real Audiencia como órgano judicial y de gobierno 

político. La nobleza tratará de paliar esta falta de liderazgo auténtico, con la 

restauración de la Confraria de Sant Jordi, pero con escaso éxito, puesto que Carlos 

III, para neutralizarla y al mismo tiempo estimular su dedicación hacia la economía y 

la cultura, creará la Sociedad Económica de Amigos del País. 

Pero sin minusvalorar las reformas de este monarca, recordemos, como nos 

precisará Pere Voltes, que no será necesario esperar a su reinado para distinguir los 

cambios, puesto que la ascensión social de la clase media había comenzado ya 

cincuenta años atrás, con la instauración de la Dinastía borbónica. Patiño y 

Ensenada, ministros ilustres de Felipe V, provenían de ella, y su nombramiento había 

disgustado ya profundamente a la nobleza.16 Precisamente Felipe V, en palabras de 

Henry Kamen, confiará en una nueva clase noble, originada en las filas del pueblo, y 

que debe su posición no a la riqueza hereditaria, sino a la confianza real, y este 

estado de cosas llegará a ser normal bajo el dominio de los Borbones.17 

Pero volvamos a las élites de altar –las eclesiales– y a la Inquisición. Ya 

hemos señalado que mientras franciscanos y jesuitas parecen más cercanos a los 

Borbones. No olvidemos el papel del jesuita italiano Julio Alberoni, de extracción 

humilde, pero que, aupado por el mariscal Vendome e Isabel de Farnesio, controlará 

entre 1715 y 1719 el aparato del Estado y alcanzará la dignidad de príncipe de la 

Iglesia. Los dominicos constituyen otra cosa y, estrechamente vinculados a la 

Inquisición desde siglos atrás, se muestran más proclives al austracismo.  

En Mallorca, los chuetas habían sido duramente castigados a finales del 

reinado de Carlos II con los autos de fe de 1679 y 1691, que implicaron la condena a 

la hoguera de 86 judaizantes y la expropiación 2.500.000 ducados, de los que alguna 

parte se llevaría el corrupto inquisidor Rodriguez de Cossío, sólidamente estudiado 

por Lleonard Muntaner. Este grupo social o al menos buena parte de sus elementos 

más representativos,  nada más iniciarse el reinado de Felipe V, como nos lo han 

recordado tanto Baruch Braunstein, como Alomar Esteve y Montaner Alonso, 

percibirá los aires de cambio y mayoritariamente se pondrá de parte de la casa de 

Borbón. No en balde, casa Sureda, desde donde Juan Sureda y Villalonga fragua la 

conspiración filipista de 1711, sería denominada “la sinagoga”, dado que era conocida 

la presencia de chuetas, como el represaliado Gaspar Piña. Este chueta conspirador, 

Gaspar Piña, recobrada la libertad y repuesto en sus bienes, por los filipistas 

vencedores, conseguirá que su hijo Justo, sacerdote, ordenado en Cerdeña, alcance de 

Roma las letras dimisorias que le permitirán ejercer el sacerdocio en la diócesis 

mallorquina y un beneficio catedralicio, gracias a los buenos oficios de un joven 

sacerdote de la curia romana, llamado Próspero Lambertini, con el que se topa por las 

calles de la Ciudad Eterna, cuando ya cansado de batallar por su causa durante ocho 

meses de angustia, está a punto de abandonarla. Pasarán los años, y un día Justo Piña 

podrá descubrir que este curita romano, su valedor, ha alcanzado el solio pontificio 

                                                            
16 VOLTES BOU, P., Carlos III y su tiempo, Barcelona: Editorial Juventud, 1964, p. 26. 
17 KAMEN, H., La Inquisición española, Barcelona: Grijalbo, 1977, p. 267. 
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con el nombre de Benedicto XIV, el gran papa de la Ilustración, extremos tratados en 

“Les cartes romanes de Mossèn Pinya”, prologado por Miquel Batllori.18 

Ahora bien, la pregunta fundamental que debemos hacernos es la siguiente: 

¿Era propósito de Felipe V terminar con la Inquisición, del mismo modo que había 

terminado con el Derecho Público de los reinos de la Corona de Aragón? Antes de 

contestar debemos hacer dos precisiones: primera, la Inquisición representaba mayor 

complejidad y poder, y además a escala universal de la monarquía; y segunda, quizás a 

la Corona le convenía, más que desmantelarla, neutralizarla y ponerla a su directo 

servicio. A nuestro parecer, esto es lo que se intentó.  

Nada más iniciarse el reinado de Felipe V, éste dejará de asistir en la Villa y 

Corte al primer auto de fe de su mandato. Su ausencia será interpretada como un serio 

toque de atención, sin embargo, en años sucesivos se verá obligado a asistir a algunos, 

suponemos que ante la presión popular y la del propio tribunal. Como bien se ha 

dicho: Felipe V procedió a una revolución administrativa, esto es obvio, pero fue 

incapaz de revolucionar las posiciones culturales encastilladas en la mentalidad 

española.19 

Pongamos atención, a continuación, en los hitos más señalados que marcarán 

la agonía de la Inquisición a lo largo del siglo XVIII, bajo el reinado de los borbones. 

El primero podemos encontrarlo en el enfrentamiento entre Melchor de 

Macanaz y la inquisición. Macanaz no es un hereje, pero sí un convencido regalista, 

preconizador no sólo de los Decretos de Nueva planta, sino de las primeras medidas 

para someter más estrechamente los tribunales inquisitoriales, como aparece 

acreditado en su “Historia crítica de la Inquisición”. Macanaz fracasará en sus 

propósitos de someter la Inquisición al control real. Abierto el enfrentamiento, y pese 

a su condición de Fiscal General del Consejo de Castilla, será procesado y condenado 

por la Inquisición, marchando exiliado a Francia. Al menos, su cercanía a los borbones 

le habrá servido de algo.  

El segundo encontronazo llegará con José del Campillo, funcionario que, 

como Macanaz, había surgido de las filas más humildes del servicio al rey, y que 

llegará a hombre clave de la administración de la Corona, gracias al apoyo de José 

Patiño, secretario de Marina. Será acusado por la Inquisición de Logroño, de “leer 

libros prohibidos y amistad con los herejes”, saliendo absuelto y accediendo poco 

después a Secretario de Estado de hacienda, para pronto acaparar también las 

secretaría de Marina, Guerra e Indias; una meteórica carrera que se truncaría en 1743, 

falleciendo a sus recién cumplidos cincuenta años, aunque habiéndonos dejado 

interesantes escritos, como el titulado “Lo que hay de más y de menos en España”, 

donde la Inquisición forzosamente no recibirá sus más encendidos elogios.  

Y vayamos a por el tercer encontronazo. Lo protagonizará el monje 

benedictino Benito Jerónimo Feijoo, profesor de teología en la universidad de Oviedo. 

Feijoo constituirá la gran vanguardia llamada a minar la todavía cerrada sociedad de 

                                                            
18 PIÑA HOMS, R., Les cartes romanes de mossèn Pinya (1717-1718). Una Mallorca ferida per la 

intolerància, Palma: Universitat de les Illes Balears, 2000. 
19 KAMEN, H., La Inquisición española, p. 257. 
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su tiempo. Pronto todo el aparato inquisitorial se pondrá en acción. Curiosamente, la 

Compañía de Jesús, que en siglos anteriores se había situado en una frontera 

progresista, y crítica hacia la inquisición, se situará ahora en connivencia con ella. 

¿Qué está sucediendo? Pues que por entonces la Compañía está en línea de combate 

frente al jansenismo que, unido al regalismo, preconiza la superioridad del trono sobre 

el papado. Esto implicará la alianza circunstancial de los jesuitas con la Inquisición, 

para poderse situar con más eficacia en firme defensa de los derechos del Papa. El 

altercado será largo de contar, Digamos que le pasará tremenda factura a la Compañía, 

que tras varias décadas, con complejos episodios, como el del caso Noris o el caso 

Mésenguy, con la creciente división en el clero, entre los que apoyan a los jesuitas y 

los que les denigran, la vanguardia papal en la monarquía –la Compañía de Jesús– será 

expulsada de todos los dominios de ésta, ya sabemos que a modo de chivo expiatorio 

del famoso Motín de Esquilache de 1766. No en balde, escribiría Campomanes, 

aureolado de poder, supuesto gran maestro masónico, en 1768, “En el día de hoy, los 

tribunales de la Inquisición componen el cuerpo más fanático a favor de los regulares 

expulsos de la Compañía de Jesús; que tienen total conexión con ellos en sus máximas 

y doctrinas, y, en fin, que necesitan reformación”.20 

Mejor suerte que la de los jesuitas experimentaría Feijoo. Nada podría contra 

él la Inquisición. Dispondrá de la protección de Benedicto XIV y del favor real al serle 

otorgado el título de consejero, falleciendo a los 87 años en el colegio de San Vicente 

de Oviedo, y siendo considerado por todos como el máximo exponente de la primera 

Ilustración en España.  

Con la Compañía de Jesús disuelta, y la inquisición cada vez más aislada, se 

planteará a Carlos III su supresión. ¿Por qué no? Está moribunda. Cuando se pregunte 

al monarca por qué no abolirla, se dice que contestó: “Los españoles la quieren, y a mí 

no me molesta”. Tal comentario regio, que Henry Kamen da por bueno en su Historia 

de la Inquisición,21 podemos considerarlo un tanto fantasioso. Más bien podemos 

suponer que por entonces ya el rey tiene suficientes problemas y no es cuestión de 

crearse uno nuevo. La Inquisición, podía estar tocada, pero aún viva y con notable 

capacidad de resistencia. Lo podemos comprobar con el caso Olavide. 

Pablo de Olavide, nacido en el Perú y emigrado a Europa en 1752, conseguirá 

encumbrarse en la Corte precisamente nada más sucedido el motín de Esquilache y 

expulsados los jesuitas. En 1769, estando destinado como intendente en Andalucía, 

será encargado de preparar la gran reforma educativa que necesita la universidad 

española. El plan será aceptado por algunas universidades, como las de Alcalá y 

Valencia, y desechado por otras, como la de Salamanca, que se negará a colaborar, 

con el pretexto de que todos los filósofos modernos eran peligrosos, tanto Descartes 

“contrario a toda razón y a los dogmas católicos”, como Tomas Hobbes y John Locke, 

el primero muy sucinto y el segundo muy oscuro. 

                                                            
20 Cita de Richard HERR, The Eighteenth-Century Revolution in Spain, Princeton: Princeton Legacy 

Library, 1958, p. 28. 
21 KAMEN, H., La Inquisición española, p. 27, 
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Pronto caerá sobre Olavide la Inquisición, al ser denunciado en 1775, como 

“el intelectual más peligroso de España”, siendo relevado de sus cargos y detenido en 

noviembre de 1776. Se le acusará en coplillas callejeras de “luterano, francmasón, 

ateísta, calvinista, judío y arriano, de todo tiene un poco, pero de cristiano nada”.22 

Dos años después será condenado por “hereje, infame y miembro podrido de la 

religión”, a destierro, ocho años de confinamiento en un monasterio, confiscación de 

sus bienes e inhabilitación de todo cargo público, extensiva a sus descendientes. El 

autillo de fe que hizo pública su condena, tendría gran resonancia en España y en 

Europa, implicando mayor daño a la Inquisición que al propio Olavide, que huirá a 

Francia y regresará en 1799, indultado y con todos los honores. ¿Por qué Carlos III 

consintió la persecución y condena de éste, su fiel servidor? Se ha barajado la 

posibilidad de que el monarca estuviese arrepentido del sesgo excesivamente atrevido 

de las reformas preconizadas por sus ministros, y que, permitiendo este protagonismo 

inquisitorial, pretendiera dar una llamada de atención a sus servidores. No es algo 

descabellado y sí muy propio de cabezas coronadas.  

Lo que es del todo cierto, es que con el nuevo equipo de gobernantes de 

Carlos III, se evidencia claramente la nueva frontera reformista que se perfilará en la 

monarquía. No sólo se atenderá a la creación de entidades como las Sociedades 

Económicas de Amigos del País, sino que incluso se emprenderá una seria 

reestructuración de los órganos de la Administración local, deteriorada por los 

monarcas anteriores mediante la venta de los cargos concejiles. 

Y en Mallorca, ¿en qué medida influyen los nuevos aires de la monarquía en 

el funcionamiento de la Inquisición? Ya hemos hablado de Gaspar Piña, el mercader 

que consigue que su hijo Justo termine siendo beneficiado de la catedral, y en ella, en 

la capilla de la Purísima, sea enterrado. Este mismo personaje, junto con Bernat 

Aguiló –ambos estudiados por Riera Montserrat– recibirá el privilegio de usar espada, 

a modo de compensación a su fidelidad a la causa borbónica. Sin embargo, el clima de 

recelos hacia el grupo social xueta continúa. Lejos están los tiempos –1691– en que el 

Obispo Alagón incorporaba al sínodo diocesano al reverendo Joaquim Aguiló. Riera 

Montserrat nos recordará que el capítulo de la catedral, en 30 de julio de 1721 pedirá 

al vicario general de la diócesis, que “per amor de Deu no òbrigue la porta, ni 

permeta que en temps de la vacancia, per la mort del bisbe, se ordena persona alguna 

de genere hebreorum”.23  

Se sucederán algunos casos de criptojudaismo ante el tribunal de la 

Inquisición, entre los años 1718 y 1724 –años en que en toda la Monarquía toma 

nueva fuerza la represión inquisitorial– siendo procesados Joaquim Valls y Rafel Piña 

a causa de que éste, desplazado a Menorca, revela que Valls ha intentado apartarle de 

la fe verdadera.24 ¿Peleas entre parientes? ¿Ataques de pánico? Todo es posible desde 

la humana condición. Valls ya había sido reconciliado por el Santo Oficio en 1691, 

pero al parecer seguía manteniendo la fe de sus antepasados y haciendo proselitismo. 

                                                            
22 KAMEN, H., La Inquisición española, p. 273. 
23 RIERA MONTSERRAT, F., Lluites antixuetes en el segle XVIII, Palma: Editorial Moll, 1973. 
24 BRAUNSTEIN, B., Els xuetes de Mallorca : Els conversos i la Inquisició de Mallorca, Barcelona: Curial, 

1976, p. 194. 

102MRAMEGH, 26 (2016), 91-106 ISSN 1885-8600

ROMÁN PIÑA HOMS



 
 
Sin embargo la Inquisición, que ha descubierto que los tres hijos de Piña han sido 

circuncidados, no sabemos si porque se exponían demasiado o porque para dicho 

tribunal no existían secretos, termina por frenar sus ímpetus y solo dictar unas leves 

sentencias, en 1720 y 1721, que no pasarán de meras reconvenciones y arrestos 

domiciliarios, según precisa Baruch Braunstein en su conocida obra sobre la 

Inquisición mallorquina.25 

Así continuarán las cosas en la isla hasta llegar al último auto de fe de nuestra 

Inquisición contra judaizantes, que tendrá lugar el 15 de septiembre de 1720, en que se 

dictará sentencia de muerte contra Gabriel Cortés, huido a Liorna y quemado en 

efigie, como también en efigie serán quemados otros tres conversos, igualmente 

huidos –Joaquín Fuster, Ferran Picó y Salvador Bonnín– acusados de apostasía y de 

haber maltratado a un sacerdote. Con ellos se cierra este triste capítulo de 

procesamientos y condenas de judaizantes mallorquines. Pensemos que en 1731 el 

tribunal mallorquín se enorgullecerá de ser uno de los económicamente más boyantes 

de la monarquía, situado en el número tres del ranking. Y es que aun disfruta de los 

secuestros de finales del siglo anterior. La Inquisición mallorquina tendrá que 

habérselas con otro tipo de delitos y delincuentes, como blasfemos, herejes y 

renegados, sin duda menos rentables. Mateu Colom precisará que en 1751 el tribunal 

sobre todo pondrá particular atención en el control de los libros prohibidos que llegan 

a la isla, e intervendrá, según convenga, en las disputas teológicas entre jesuitas, 

dominicos y franciscanos. ¡Qué lejos estaban aquellos desgraciados hombres de 

Iglesia, de la famosa frase de san Agustín: In necessariis unitas, in dubiis libertas, in 

omnibus caritas! Cuando ya no quedan judaizantes, ni apóstatas, ni herejes, la toman 

con los suyos. Poco había aprendido la Inquisición, de espaldas a la Modernidad, de 

sus rifirrafes con Teresa de Jesús, Fray Luis de León o Ignacio de Loyola, pongamos 

por caso, protagonizados doscientos años atrás. La máquina inquisitorial no olvida que 

los dos primeros son descendientes de conversos, y que el tercero, un tanto sospechoso 

como alumno de Alcalá, se codeará con personajes un tanto peligrosos, como Diego 

Laínez, su sucesor, también descendiente de los hijos de Abraham.  

Y sigamos nuestra exposición. Los nuevos tiempos de la Ilustración ya no dan 

para oídos sordos. Saltan todas las alarmas, pero a lo largo del XVIII el tribunal ha ido 

perdiendo privilegios y competencias. Ya en 1718 Felipe V le había suprimido la 

exención de impuestos de la que disfrutaban sus componentes. En 1749 Fernando VI 

determina que los inquisidores no puedan juzgar las causas civiles de los familiares 

del Santo Oficio, y en 1770 Carlos III circunscribe sus funciones a los meros casos de 

herejía y apostasía. De hecho así venía sucediendo desde años atrás. Sin embargo, la 

parafernalia de los autos de fe sigue vigente a lo largo de toda la primera mitad del 

XVIII. En 2 de julio de 1724 el tribunal escenifica auto de fe contra dos mujeres y un 

hombre, acontecimiento que describe la crónica del presbítero Agustín Gelabert, 

recogida por Campaner en el Cronicón Mayoricense. Los reos son dos mujeres 

                                                            
25 BRAUNSTEIN, B., Els xuetes de Mallorca…, p. 196. 
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condenadas por brujas, y un hombre declarado doblemente casado.26 Ya sabemos que 

la brujería no la tenían especialmente en cuenta los terribles inquisidores. No resultaba 

rentable su persecución y se permitían decir que sus aquelarres eran cosa de “mujeres 

mal alimentadas”. El 16 de marzo de 1732, se celebrará nuevo auto de fe en Santo 

Domingo contra un blasfemo y una beata, así se la califica, acusada de molinista, 

corriente herética vinculada al jesuita Luis de Molina. El primero será condenado a 

cinco años de galeras y la segunda –la beata– a tres años de prisión y posterior 

expulsión de la isla.27 En 1755, de orden del Santo Oficio, se renovarán en el claustro 

de Santo Domingo los sambenitos de los judaizantes penitenciados por la Inquisición 

desde 1645, en un último esfuerzo por mantener la memoria de delitos al parecer 

imprescriptibles. Dios perdona, pero el Santo Oficio ni perdona ni olvida. Está claro 

que no es Dios pero sigue endiosado y actuando en su nombre. En 1756 aun veremos 

nuevos autos de Fe en nuestro palmesano convento de Santo Domingo, donde cuatro 

cristianos renegados serán condenados a diez años de galeras.28 

Sin embargo, a pesar de que la Inquisición sigue viva y de la mencionada 

renovación de los sambenitos, pasada la primera mitad de XVIII los chuetas, que han 

visto como desde 1743, con la ordenación sacerdotal de Domingo Bonnín, se abrían 

definitivamente las puertas de la Iglesia mallorquina a sus aspirantes al sacerdocio, 

emprenden la batalla legal para acceder a la vida pública en plano de igualdad, algo 

que se les venía negando desde finales del XVII. Sus diputados, els perruques, llegado 

el año 1773, se dirigirán a la Corte, aprovechando el clima de cambio, pidiendo la 

derogación de su apartheid. En su apoyo se pronunciarán no pocas voces influyentes 

de la Mallorca ilustrada del momento, como la de Pedro Caro y Sureda, marqués de la 

Romana, Fernando Chacón-Manrique de Lara y Cotoner, oidor de la Real Audiencia, 

casado con Magdalena Cotoner, hija del primer Marqués de Ariany –al final todo 

cuadra– y la del problemático obispo Díaz de la Guerra, poco después relevado de la 

diócesis. No faltarán sin embargo voces en contra, procedentes de la clerecía, la 

universidad y los gremios, pero el reloj de la historia nunca se para, aunque a veces se 

atrase, y entre 1782 y 1788 llegarán las pragmáticas reales derogatorias de la 

discriminación de los hijos de Abraham, ordenando, además, que se les incline, 

favorezca y conceda toda protección. 

Algo no se ha dicho al respecto, cosa inexplicable, y es que estas 

disposiciones promovidas desde Mallorca, serán las primeras, en el contexto de la 

monarquía, que permitirán el trato de igualdad entre cristianos viejos y conversos, 

enfrentándose a los estatutos de limpieza de sangre vigentes en toda la monarquía, 

desde que los preconizase el arzobispo de Toledo Juan Martínez Silíceo en 1547. No 

son los mallorquines los atrasados, sino todo lo contrario. Son los primeros en 

enfrentarse a semejante mezquindad. ¿Y por qué? El caso mallorquín es excepcional. 

Pensemos que los chuetas constituyeron una comunidad sometida a la calumnia y a la 

discriminación, pero –no lo olvidemos– a diferencia de las comunidades de conversos 

                                                            
26 CAMPANER, A., Cronicón Mayoricense. Noticias y relaciones históricas de Mallorca desde 1229 a 1800, 

Palma, 1881, p. 518. 
27 CAMPANER, A., Cronicón Mayoricense.., p. 522. 
28 CAMPANER, A., Cronicón Mayoricense.., p. 546. 
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del resto de territorios de la monarquía hispánica, pudieron continuar durante los 

siglos XVI y XVII siendo una comunidad definida, cohesionada, en ascenso 

económico y en buena medida respetada, mientras que el resto de grupos similares 

habían sido aniquilados o dispersados. Las causas de esta originalidad mallorquina, 

debida a la neutralización del Santo Oficio a nivel insular hasta los autos de fe de 

finales del XVII, han sido a menudo estudiadas. Todo parece indicar que los 

conversos mallorquines constituían pieza clave para el comercio exterior de la isla. El 

hecho incontrovertible es que, llegado el XVIII, la diferenciación entre cristianos 

viejos y cristianos nuevos no era tema acuciante para el conjunto de la monarquía, 

puesto que afectaba a casos aislados. Aun así, Floridablanca intentará de Roma un 

breve apostólico que anule la vigencia de los estatutos de limpieza, algo que queda en 

vía muerta. Esto explica que si nos referimos a la igualdad de derechos en el ámbito 

hispánico, tengamos que esperar a 1811, recién instauradas las Cortes de Cádiz, en 

cuyo seno tanto protagonismo adquiriría el obispo mallorquín Bernat Nadal, para ver 

suprimidas las pruebas de limpieza de sangre, que aisladamente aún se utilizaban para 

vetar el acceso a numerosos colectivos. Tales pruebas serán de nuevo impuestas bajo 

el régimen reaccionario de Fernando VII, que en 1824, por si hubiese dudas al 

respecto, las pondrá expresamente en vigor. Así las cosas, habrá que esperar a 1865, a 

finales del reinado de Isabel II, para que el requisito de “limpieza de sangre” sea 

considerado innecesario para ocupar oficios y cargos públicos.  

Con la Inquisición se producirá un fenómeno análogo. Decretada su supresión 

en 1813, será restablecida con la llegada de Fernando VII. Luego en 1820 de nuevo 

suprimida, para ser restablecida tres años después, hasta su supresión definitiva el 15 

de julio de 1834, en que se aplicarán sus propiedades y canonjías a la extinción de la 

deuda pública y al justo pago de todos los salarios debidos a sus ex funcionarios. De 

hecho, como nos recuerda Mateu Colom,29 el tribunal mallorquín, con su edificio 

saqueado en 1820 y semiderruido, aunque fuese restablecido en 1823, dejaría desde 

entonces de ejercer actuación alguna. Estaba ya tocado de muerte, aunque, como bien 

se ha dicho, morir no moriría, ni tan siquiera en 1834. Preguntémoselo a ciertos 

grupos de la España que a día de hoy siguen concediendo patentes de honestidad y 

feroces condenas sociales al margen de los tribunales. Con razón se ha dicho que cada 

español sigue llevando en el alma, una indeclinable patente de inquisidor.  

Y volvamos a la Mallorca de finales del XVIII. La Sociedad Económica del 

Amigos del País, auspiciada por Carlos III, habrá sido otro importante resorte de 

progreso, tanto desde el punto de vista económico, como social y cultural. En ella se 

darán cita no sólo nobles ilustrados sino también personalidades de la nueva clase 

media que impulsa la economía y la cultura. Así nos da cuenta de su nómina Miquel 

dels Sants Oliver: Purpurados como Despuig, títulos como los marqueses de Bellpuig, 

de la Bastida y de Campofranco, magistrados como Antonio Mon y Jacobo María 

Espinosa… todas las personas un poco visibles se apresurarán a inscribir sus 

nombres, confundiéndose en la lista quienes nada recelan contrario al espíritu 

                                                            
29 COLOM PALMER, M., «El tribunal de la Inquisició a Mallorca (segles XV-XIX). Dades per a una 

periodització», Estudis Baleàrics, 62-63 (1998-1999), pp. 87-91. 
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tradicional y quienes alientan esperanzas secretas de abrir un portillo a la inminente 

transformación. Si el clero no da gran contingente, no dejan de figurar allí canónigos 

y prebendados, así de tinte jansenista como de antigua cepa, y no faltarán 

inquisidores ni magistrados, incluso abogados, médicos y mercaderes en gran 

número.30  

La isla se ha abierto a la modernidad. Hasta la fecha, la apertura sólo se había 

producido a título individual. No olvidemos su Universidad, puesta al día con las 

reformas de 1777. Tampoco olvidemos las grandes bibliotecas privadas nacidas años 

atrás. Pero ahora el esfuerzo es colectivo. Ofrece la imagen de una sociedad actuando 

bajo un mismo espíritu. Todo parece indicar que la Mallorca pensante viaja 

cohesionada en un mismo vagón. Desgraciadamente, como veremos, llegado el siglo 

XIX, cuando parte de esta élite se dé cuenta de los sacrificios de clase que comporta el 

progreso social, las cosas cambiarán sensiblemente y volverá a imponerse la 

multisecular mentalidad conservadora.  

Y por último, reiteremos lo más importante: se debe reconocer que la 

Mallorca del siglo XVIII, que abrirá la isla a los grandes cambios del XIX, tiene su 

punto de partida con la llegada de los Borbones y sus considerados funestos decretos 

de Nueva Planta, cuyo tratamiento exige algo más que la simple quema de sus 

ejemplares por los pueblos de la isla trescientos años después. De ahí que la Real 

Academia Mallorquina haya puesto su mayor esfuerzo en el ciclo de conferencias 

programado para el presente año, para imponer rigor científico, más que sectarismo y 

bandería, en el tratamiento de nuestro pasado, que no es patrimonio de nadie. Lo es de 

todos los mallorquines, conservadores y progresistas, judaizantes, renegados y 

librepensadores, austracistas y botiflers, y, a no dudarlo, nacionalistas de viejo y de 

nuevo cuño, porque la Historia no se escribe para rentabilizar posiciones ideológicas. 

La Historia, maestra de vida, es algo mucho más serio, y en cualquier caso exige el 

más denodado esfuerzo de objetividad, sabiendo articular el estudio del pasado con 

visión totalizante –no totalitaria– teniendo en cuenta las coyunturas económicas, las 

estructuras jurídicas, y los valores y acontecimientos de cuanto constituyó su entorno. 

Olvídense los mitos y montajes interesados. Se debe dejar de llorar instituciones 

finiquitadas, por obsoletas, y apartheids racistas en una Mallorca plural y en gran 

medida semita desde sus milenarias raíces étnicas.  

 

                                                            
30 OLIVER, M. S., Mallorca durante la primera revolución (1808-1814), Palma: Imprenta de Amengual y 

Muntaner, 1901. 
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